
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00874 00 

 

Vista la documental que antecede (13solicitudmedidas.pdf) el 
Despacho dispone, 

 

NEGAR el embargo y retención de la pensión voluntaria que posea 
el ejecutado dentro del proceso de la referencia, en el Fondo de pensiones 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías la anterior determinación en virtud 
de lo establecido en el artículo 134 de La Ley 100 de 1993: 

 

“Son inembargables: 1. Los recursos de los fondos de pensiones del 
régimen de ahorro individual con solidaridad. 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con 

prestación definida y sus respectivas reservas. 

3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional 
del régimen de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos 

rendimientos. 

4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de 
sobrevivientes dentro del mismo régimen de ahorro individual con 

solidaridad. 

5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera 
que sea su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones 

alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas 

partes de bono de que trata la presente Ley. 

7. Los recursos del Fondo de Solidaridad Pensional”.  

   

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 



 

 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
AP 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 001 de fecha 11 de enero de 2024. 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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